
Expediente 202100205-00 
Juzgado Cuarto de Familia 
Armenia, Quindío, septiembre  veintitrés  ( 23  ) de dos mil veintidós 
(2022). 
 
 
Dentro del presente proceso ADJUDICACION DE APOYOS TRANSITORIO, 
instaurada a través de apoderado judicial por MARTHA LILIANA AGUIRRE LOAIZA, 
con relación a su señor padre JOSE JAVIER AGUIRRE GIRALDO, se admite la 
renuncia presentada por la Defensora Publica CLAUDIA PATRICIA HERRERA 
MARTINEZ, como representante de los intereses de la parte actora, al poder que 
fuera conferido por la demandante atendiendo La culminación por vencimiento del 
término, del contrato de prestación de servicios suscrito con la DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO REGIONAL QUINDÍO el pasado 31 de agosto de 2022.  
 

De otro lado se requiere a la señora MARTHA LILIANA AGUIRRE LOAIZA al correo 
marthalilianaaguirreloaiza5@gmail.com, para que allegue al Despacho poder 
debidamente conferido, a un profesional del derecho, a fin que continúe con el 
trámite de la presente acción, en razón a que, este tipo de procesos requieren 
derecho de postulación, abogado titulado conforme lo dispone el artículo 73 del 
Código General del Proceso y el Decreto 196 de 1971 en sus artículos 28 y s.s.  
 
Librar oficio correspondiente por intermedio del Centro de Servicios Judiciales. 
 
De otro lado, se observa en el archivo N° 21 documento que corresponde a la 
aceptación del cargo de Curador del Dr. Gerardo Henao Carmona allegado por 
correo el 31 de mayo de 2022, en el cual expresa la inquietud de si el expediente a 
que se contrae la presente actuación es el proceso al radicado 20210020500 o al 
que se refiere al aceptar el cargo 202100178, interrogante que hasta el momento 
se ha dilucidado, siendo menester realizar la aclaración para que proceda al 
cumplimiento de su función 
 
Dado lo anterior se ordena por intermedio del Centro de servicios Judiciales oficiar 
al togado aclarando que se trata del proceso con radicado 20210020500, anexando 
el link correspondiente, para que proceda a dar contestación y continuar con el 
trámite de tales diligencias. 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
LUZ MARINA VELEZ GOMEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
l..v.c.  
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